
SABADO 14 DE MAYO DE 1949

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los, abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus . cuotas por 
trimestres adelantados. .

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oe ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

"I NUM.
12.870

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio- ’ 
nados periódicos (lí. O. de 6 abril de Í839).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1054

JUNTA ESPECIAL LOCAL 
DE PRECIOS DE MENORCA

Relación de Precios Oficiales para los 
artículos que a continuación se indican, 
los cuales regirán en toda la Isla, durante 
el mes de mayo de 1949.

Aceite.—P re c fo venta almacenista, 
9‘773 pías, litro—Precio venta al público, 
9‘20 + 0‘20 ptas. litro. (1)

Alubias blancas.—Precio venta alma
cenista, 6‘45 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7‘00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Precio venta alma
cenista, 3‘32 pesetas kg. —Precio venta al 
público, 3‘50 ptas. kg.

Azúcar blanca.—Precio venta alma
cenista, 7‘10 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7‘50 ptas. kg.

Bacalao.—Precio venta almacenista, 
8*90 ptas. kg. -Precio venta al público, 
10‘50 ptas. kg. ■

Café crudo.—Precio venta almacenista 
27‘841ptas. kg.—Precio venta, al público, 
32‘00+l ptas. kg. (2)'

Chocolate.—Precio venta almacenista, 
10‘60 ptas. kg.—Precio venta al público, 
11‘00 ptas. kg.

Garbanzosv—Precio venta almacenis
ta, 7‘00 ptas. kg.—Precio venta al públi
co, 7‘50 ptas. kg.

Jabón.—Precio venta almacenista, 
5‘55 ptas. kg.—Precio venta al público, 
G‘00 ptas. kg.

Lentejas.—Precio venta alníacenista, 
5‘00 ptas. kg.—Precio venta al público, 
5‘50 ptas. kg.

Leche de vaca (Capital).—En despa
cho, 2‘35 ptas litro.—En domicilio, 2‘50 
ptas. litro.

Leche de vaca (Pueblos Isla).—Precio 
venta en despacho, 1‘95 ptas. litro, en do
micilio, 2T0 ptas. litro.

Leche condensada.—Precio venta 'al
macenista, 5‘48 ptas. bote.—Precio venta 
al público, 5‘75 ptas. bote.

Manteca fundida.—Precio venta alma- 
cenrista, 25‘80 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 27‘85 ptas. kg.

Pastas para sopa.—Precio venta alma
cenista, 6‘60 ptas. kg.—Precio venta al 
Público, 7‘00 ptas. kg.

Patatas de importación.—Precio venta 
a macenista. 1*895 pts. kg.—Precio venta 
al público, 2‘00 ptas kg.

Habas.—P recio venta almacenista, 
‘JO ptas kg.—Precio venta al público, 
3 úú ptas. kg.

(1) Financiación reserva aceite 1949.
(2) Canon Agricultores Guinea.

Precio de las harinas a los industriales 
Panaderos

. 1.a Categoría al precio de 688*00 tas el Q. m pese-

pese-2.' Categoría al precio de 535‘93 tas el Q. yf
toe3': Categoría al precio de 385*18 pese- lds el Q. yj
aRiS^Plen^nto Infantil al precio de 
Ó61 3b ptas. el Q. M.

. Precios de las raciones de pan 
gorh^í'v-n^ 80 Ritmos para la 1.a cate- sviia, o 50 ptas.

Ración de 100 gramos para la 2.a cate
goría, 0*50 ptas.

Ración de 150 gramos parala 3.a cate
goría, 0*55 ptas.

Ración de 100 gramos para Comple
mento Infantil, 0*35 ptas.

Los señores Alcaldes-Delegados Loca
les de Abastecimientos de esta Isla cui
darán por el exacto cumplimiento de lo 
ordenado, cuidando que estos precios no 
sean alterados en sus respectivos Muni
cipios.

Mahón 29 de abril de 1949.—El De
legado del Gobierno-Presidente.

* » *
Núm. 1080

DELEGACION ESPECIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE IBIZA

Junta Especial de Precios
Rectificado por la Superioridad el pre

cio de Las harinas panificables para el ra
cionamiento Infantil, se hace público, pa
ra general conocimiento y cumplimiento, 
que el precio establecido para la. referida 
clase o categoría, en almacén y con efec
tos desde el día l.° de abril último, será 
de 354*61 Ptas. Qm., en vez de 369*79 Pe
setas. Qm., coipo se venía abonando pro
visional mete hasta la fecha por los indus
triales panaderos de estas Islas.

La presente nota rectifica el precio co
rrespondiente a la mencionada clase de 
harina y que figura en la relación de pre
cios de harinas panificables de fecha 27 de 
abril pasado, interesada insertar en la 
prensa de esta localidad y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Ibiza, 5 de mayo de 1949.—El Delega
do Especial, César Pugét Riquer.

*'*
Núm. 1043 . .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Otorgando la legalización de las obras de 

un pozo provisto de maquinaria de ele
vación de agua, ubicado en la zona de 
policía del torrente Buscastells, con 
destino al riego de la*.finca denomina
da «Can Jaume Bernat», propiedad de 
D. Vicente Ribas Ferrer, sita en el tér
mino municipal de San Antonio Abad 
(Ibiza).
«Visto el expediente promovido por 

D. Vicente Ribas Ferrer, solicitando la le
galización de un pozo existente en una 
finca de su propiedad, en la zona de poli
cía del torrente Buscastells, en el término 
municipal de San Antonio Abad, Ibiza 
(Baleares), con destino a riegos en finca 
de su propiedad denominada «Can Jaume 
Bernat». . ,o

Resultando que el interesado justifica 
legalmente la propiedad de la referida 
finca y que se ha sometido su petición a 
información pública sin que se haya for
mulado reclamación alguna.

Resultando que se ha efectuado la con
frontación de los datos, levantándose el 
acta correspondiente y que la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares ha informado 
favorablemente la petición de acuerdo 
con el Ingeniero encargado, determinan
do las condiciones de la autorización.

Considerando que se trata de un alum
bramiento de agua en la zona de policía 

•cíe cauces públicos y, en consecuencia, la 
tramitación seguida es la reglamentaria.

Considerando que durante la informa
ción pública no se ha presentado reclama
ción alguna y ha informado favorable
mente la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares proponiendo se acceda a lo soli
citado.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la legalización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 .a Quedan legalizadas las obras de 
un pozo provisto de maquinaria de eleva
ción de agua, ubicado en la zona de poli
cía del torrente Buscastells, con destino 
al riego de Ja finca denominada «Can Jau
me Bernat», propiedad de D. A'icente Ri
bas Ferrer, sita en el término municipal 
de San Antonio Abad (Ibjza).

2 .a Las características de este apro
vechamiento son: un pozo de sección elíp
tica de dimensiones de 4,20 x 1,00 metros, 
siendo su profundidad de 7 metros, pro
visto de elevación mecánica.

3 .a No podrán variarse las caracterís
ticas de la instalación elevatoria, sin pre
via autorización de la Administración.

4 .a Queda autorizado el solicitante 
para elevar 43.200 litros diarios de agua, 
.para el riego de la finca reseñada.

5 .a La Administración se reserva el 
derecho a obligar a disponer un módulo 
en la instalación, si así conviniese al in
terés general.

6 .a Las características de la inscrip
ción son: T. ' .

Nombre del usuario-. D. Vicente Ribas 
Ferrer. ,

Clase del aproo^chamiento* Pozo con 
maquinaria elevadora de agua en finca 
del usuario. .

Corriente de gue se derira-. Aguas cap
tadas en la zona de policía del torrente 
Buscastells. .

Término municipal en que radica la to
ma; San Antonio Abad (Ibiza).

CaudaTutilizado; 43.200 litros diarios.
Objeto-del aprovechamiento; Riego, de 

una superficie de 5.000 metros cuadrados, 
Situación real del aprovechamiento: En 

explotación normal. •'
'Titulo en que se funda; Resolución de 

la Superioridad de fecha 25 de abril de 
1949. - 1

7 .a Esta, legalización, se otorga de
jando a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero y caducara por 
incumplimiento de cualquiera de sús con
diciones.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro, comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. 
—Dios guarde a V. 1. muchos años.— 
Madrid 25 de abril de 1949.—El Director 
General, Francisco García de Solá. — 
limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares».

Es copia. -El Ingeniero Jefe, Miguel 
Forteza.. -* * * 

Núm. 1064
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Autorizando a doña Margarita Bennasar
Bennasar, para alumbrar aguas me
diante un pozo provisto de noria, ubi
cado en la zona de policía del torrente 
San Miguel, con destino al riego de 

una tinca de su propiedad llamada «Es 
Pont» sita en el término municipal de 
Campañet (Mallorca), legalizándose 
las obras ejecutadas.
«Visto el expediente, promovido por 

D. Antonio Colom en representación de 
su esposa D.a Margarita Bennasar Ben
nasar solicitando la legalización de un 
pozo existente, en una finca de su propie
dad en la zona de policía del torrente San 
Miguel en el término municipal de Cam- 
panet, isla de Mallorca (Baleares) con 
destino a riegos en finca de su propiedad 
denominada «Es Pont».

Resultando que el interesado justifica 
legalmente la propiedad de la referida 
finca y que se ha sometido su petición a 
información pública sin que se haya for
mulado reclamación alguna.

Resultando que se ha efectuado la con
frontación de los datos levantándose el 
acta correspondiente y que la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares ha infor
mado faborablemente la petición de 
acuerdo con el Ingeniero encargado, de
terminando las condiciones de la autori
zación.

Condiderando que se trata de un alum
bramiento de aguas en la zona de policía 
de cauces públicos y en concecuencia, la 
tramitación seguida es la Reglamentaria.

Considerando que durante la informa
ción pública no se ha presentado recla
mación alguna y ha informado favorable
mente la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares proponiendo se acceda a lo so
licitado.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la legalización-solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1 .a Quedan legalizadas las obras de 
un pozo provisto de noria para elevacií a 
de aguas, ubicado en la zona de polic i 
del torrente de San Miguel, con sujecio i 
a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
de Aguas, con destino al riego de la ti¡ - 
ca denominada «Es Pont» u «Hort d‘t s 
Pont», propiedad de D.a Margarita Ben
nasar Bennasar, sita en término munici
pal de Campañet (Mallorca).

2 .a Las características de este apro
vechamiento son: Pozo de Sección elípti
ca de 272 x 1^25 metros de lado, siendo su 
profundidad de 3‘50 metros, provisto tie 
noria movida por tracción animal.

3 .a No podrán variarse las caracterís
ticas de la instalación elevadora, sin pre
via autorización de la Superioridad.

4 .a Queda autorizado el solicitante 
para elevar 15.345 litros de agua diarios 
para riego de la finca reseñada.

5 .a La Administración se reserva el 
derecho de obligar a disponer un módu
lo en la instalación, si así conviniese al 
interés general.

6 .a Las características de la inscrip
ción son;

Nombre del usuario: Doña Margarita 
Bennasar Bennasar. , ,

Clase de aprovechamiento; Pozo con ma
quinaria elevadora en finca de la usua
ria. '

Corriente de que se deriva; Aguas cap
tadas en la zona de policía del torrente 
San Miguel. .

Térnino municipal en que radica la to
ma; Campañet (Mallorca). .

Caudal utilizado: 15.345 litros diarios.
Objeto del aprovechamiento; Riegos oe 

una superficie de 1.776 metros cuadrados.

M.C.D. 2022



Situación real del áprotiecHamiento". En 
explotación normal. ,

'I’itulo en que se funda*. Resolución de 
la Superioridad, de fecha 23 abril de 1949.

7 .a Esta legalización se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y. caducani por in
cumplimiento do cualquiera desús condi
ciones.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunico a V. 1. para su conoci
miento, el de la interesada y demás efec
tos.—pios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 23 de abril de 1949.—El Director 
General, Francisco García de Sola. Ru
bricado.—limo. Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Baleares.

Es copia—El Ingeniero Jefe, Miguel 
Forteza.

** * 
Núm. 1065 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Autorizando a D. Bartolomé Borras Lla- 

brés para alumbrar aguas mediante 
un pozo con motor, ubicado en la zona 
de policía del torrente San Miguel, con 
destino al riego de una. finca, de su pro
piedad denominada «Son Ferragut», 
sita en término municipal de La Pue
bla (Mallorca), legalizándose las obras 
cjécutadas. •
«Visto el expediente promovido por 

D. Bartolomé Borras Llabrés solicitando 
la. legalización de un pozo existente en 
una finca, de su propiedad en la zona de 
policía del torrente San Miguel en el tér
mino municipal de la Puebla, isla do Ma
llorca (Baleares) con destino a riegos en 
finca de su propiedad denominada «Son 
Ferragut». ■

Resultando que el interesado justifica 
legal mente la. propiedad de la referida 
finca y que se ha sometido su petición a 
información pública sin que se naya for
mulado reclamación alguna.

Resultando que se ha efectuado la con
frontación de los datos levantándose el 
acta correspondiente y que la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares ha informado 
favorablemente la petición de acuerdo 
con el Ingeniero encargado, determinan
do las condiciones de la autorización.

Considerando que se trata de un alum
bramiento de aguas en la zona de policía 
de cauces públicos y en consecuencia, la 
tramitación seguida es la reglamentaria.

Considerando que durante la informa
ción pública no se ha presentado recla
mación alguna y ha informado favorable
mente la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares proponiendo se acceda a lo soli
citado.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con arreglo a. las siguientes 
condiciones: j

1 .a Quedan legalizadas las obras fie 
un pozo provisto de maquinaria de eleva
ción de agua, ubicado en la zona de poli
cía del torrente de San Miguel con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Ley de Aguas con destino al riego de la 
finca denominada «Son Ferragut», propie
dad de 1). Bartolomé Borrás Llabrés, sita* 
en el término municipal de La Puebla 
(Mallorca).

2 .a Las características de este apro- 
vedhamiento son: Pozo de sección elíptica 
de 3 x 1,20 metros de ancho, siendo su pro
fundidad de 25 metros, provisto de motor 
bomba.

3 .a No podrán variarse las caracte
rísticas de la instalación elevatoria, sin 
previa autorización de lá Superioridad.

1 .a Queda autorizado el solicitante 
para elevar 592.825 litros de agua, diarios 
para riego de la finca reseñada.

, 5.a La Administración se reserva el 
derecho de obligar a disponer un módulo 
en la instalaéión si así conviniese al inte
rés general. ■

6 .a Las características de la inscrip
ción són: .

Nombre del usuario: D. Bartolomé Bo
rrás Llabrés. ,

Clase de aprovechanúento: Pozo con ma
quinaria elevadora en finca del usuario.

' Corriente, de que se deriba: Aguas capta
das en la zona de policía del torrente de 
San Miguel. .

Término municipal en que radica la to
ma: La Puebla (Mallorca).

Cauda! utilizado: 592.825 litros diarios.
Objeto del a pro cedía miento: Riego de 

una superficie dé 68.611 metros cuadra
dos.

Sijua.ción real del aproreeha miento: En 
explotación normal. •

Titulo en que se funda: Resolución ad
ministrativa de fecha. 23 de abril de 1949.

7 .a Esta, legalización se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y caducará por in
cumplimiento de cualquiera de sus con
diciones.

. Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi

nistro comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muños años.—Ma
drid, 23 de abril de 1949.—El Director Ge
neral, Francisco García de Solá. - Rubri
cado..—Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares.

Es copia.- El Ingeniero Jefe, Miguel 
Forteza.

*

Núm. 1060 •
ALCALDIA DE PALMA

An u n c io .—A tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 37 del De
creto de 25 de enero do 1946, y de acuer
do con lo resuelto por la Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión del día 6 <)el 
actual, se convoca a todos los propietarios 
de fincas y comerciantes beneficiados pol
las obras de regularización y otras en un 
tramo de la calle de Calvo Sotelo, com
prendido entre la calle de Fray Junípero 
Serra y Agua. Dulce, Son Alegre, afecta- 
dosTpor Contribuciones Especiales.

La reunión se celebrará el próximo 
día 19, a la hora 12, en el Salón de Sesio
nes de esta Casa Consistorial, bajo la Pre
sidencia de esta Alcaldía o Teniente de 
Alcalde en quien delegue.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Palma, 9 de mayo de 1949.—El Alcal
de, Juan Coll. . .

' *
4- *

Núm. 1061
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A los efectos procedentes se hace pú
blico que D. Francisco Latí Sureda, ha 
solicitado permiso para trasladar su in
dustria de vidriería artística de la calle 
Calafat n.° 33 a la de Antich n." 28, e ins
talar en ella un horno de cubeta a. la teiy- 
perátura de 1.300° centígrados y un mo
tor eléctrico de 1 HP.

Los planos y demás condiciones po
drán examinarse en este Ayuntamiento y 
durante el plazo de 15 días presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Palma 10 de mayo de 1949.—El Alcal
de.

* 
i * ♦

Núm. 1028
AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD

Ultimados los Apéndices al Amillara- 
miento sobre la, riqueza Rústica, el Re
cuento General de Ganadería y las rela
ciones de traspasos de fincas urbanas de 
este término municipal que han de surtir 
efectos en los Repartimientos de las Con
tribuciones del próximo año de 1950. que
dan expuestos al público a efectos de re
clamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince días.

María de la Salud. 6 de mayo de 1949. 
—El Alcalde, M. Carbonell.

1 Núm. 1048
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formados los apéndices «al ami liara- 

miento de las riquezas rústicas; las alte
raciones en el Registro Fiscal de Edificios 
y Solares y el Recuento de Ganadería de 
éste municipio, que han de servir de ba
se para la confección de los documentas 
cobratorios para el ejercicio de 1950, per
manecerán expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días,

Montuiri 9 dé mayo de 1949.'—El Al
éale, R. Arbona;

Núm. 1049
AYUNTA DE SANTA MARGARITA
Formado el apéndice a.l amillaramien- 

to de la riqueza, rústica y el recuentos ge
neral de ganadería de este Municipio así 
como la relación de cambios de dominios 
en el Registro Fiscal de Edificios y sola
res que han de servir de base para la for
mación de lós respectivos documentos co
bratorios para el ejercicio de 1950, esta
rán aquellos expuestos al público, a efec
tos de reclamación en la Secretaría muni
cipal durante el plazo de (piince días, a 
partir del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia. .

Santa. Margarita a, 7 de mayo de 1949.
El Alcalde, S. March.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el vigente Decreto sobre Ordenación pro
visional de las Haciendas locales, se ha
ce núblico que durante el plazo de quin
ce días se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de habilitaciones de crédito, den
tro del presupucto ordinario vigente, a. 
efectos de reclamación.,

Santa Margarita a 7 de inayo de 1949. 
El Alcalde, S. March.

. Núm. 1050
AYUNTAMIENTO DE LLUBT

Formados los Apéndices al Amilkira- 
miento de este término municipal que han 
de servir de base para la formación del 
Repartimiento de la Contribución Territo- 
torial Rústica para el próximo ejercicio 
de 1950, así como la relación de las alte
raciones por cambio de dominio del Regis
tro Fiscal de Edificios y Solares, quedan, 
dichos documentos, expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, a, 
efectos de reclamación, por término de 
(piince días, contados a partir del siguien
te al de la inserción- del presente edicto 
en el B. O. de esta provincia, en la inteli
gencia que transcurrido el expresado pla
zo no se atenderá reclamación alguna.

Llubí, 5 de mayo de 1949.—El Alcalde, 
Antonio Ferrer.

*. ■
Núm. 1051

Terminada la relación general del re
cuento de la ganadería existente en este 
término para el próximo ejercicio de 1950, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por un térmi
no improrrogable de quince días a los 
efectos de reclamación en forma regla
mentaría.

Llubí, 5 de mayo de 1949.—El Alcalde, 
Antonio Ferrer.

' .**
Núm. 1088

Don Fernando Dodero Pérez, Juez-Magis
trado de primera instancia del distri
to número uno de esta ciudad.
Por el presente hago saber; Que en el 

ramo separado de cuenta jurada formula
da por el procurador Don Miguel Massa- 
net contra su porderdante Don Pablo Se- 
gitií Moragues, dimanante del juicio de 
suspensión de pagos de este ultimó, se sav 
ca a la. venta en pública subasta, en lotes 
separados, por término de ocho días y ti
po de su tasación los bienes muebles si
guientes que han sido embargados a dicho 
señor Seguí:

Pesetas

l.°—Una máquina de escribir .
marca Hispano Olivetti, carro 
grande, modelo M. 40, valorada 
en............................................  2.500

2 ."—Una máquina z i z a I 1 a 
marca Albertia.con motor eléc
trico marca Mayo n.*1 1420, valo
rada en  26.000

3 .°—Un torno de l‘5O metros 
valorado en................................ 25.000

4 .°--Un motor eléctrico, mar
ca A. E. G. de 2 H. P. valorado 
en 1.000
- Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día veinticinco de los co
rrientes y hora de las doce en la sala au- 
dienciáde este Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones: ♦

l .°—Para tomar parte en dicha subas
ta. deberán los licitadóres consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado una, 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del válor que sirve de ti
po para, la subasta. .

2 ."—No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
pudicñdo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .°—El Procurador Sr. Massanet ])0- 
drá concurrir a la subasta y mejorar las 
posturas que se hagan sin necesidad de 
hacer el depósito anteriormente indicado

4 .°— Los bienes que salen a licitación 
se hallan en poder en concepto de depó
sito del propio deudor Sr. Seguí que tie
ne su domicilio en la calle de Juan Mara- 
gall 111; y tales bienes se encuentran en 
perfecto estado de funcionamiento.

Palma, de Mallorca a trece de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Fernando Dodero.—El Secretario, Hono- 
ratoSureda.

* ■ * * 
'Núm, 1087

Juzgado de l-.a. Instancia e Instrucción 
n.° uno de Palma de Mallorca.

CÉDULA DE CITACIÓN
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez de Primera Instancia número Uno 
de esta ciudad en providencia del día de 
hoy, dictada en las diligencias prepara
torias de ejecución promovidas por el Pro
curador don Antonio Nicolau de Monta- 
ner en nombre de la Caja de Pensiones 
para la, Vejez y de Ahorros, contra otros 
y don Antonio Cañellas Béstard, y doña 
María Matamalés Comas, se cita a estos 
dos últimos por medio de la presente, (pie 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, a fin de que el día veinte, de 
los corrientes y hora de las doce, compa
rezcan en la sala, audiencia de este .Juz

gado, para absolver las posiciones que se 
les formularán, para que reconozcan la 
autenticidad de su firma puesta en el do
cumento que se les exhibirá; bajo aperci
bimiento de que de no comparecer, se les 
tendrá por confesos en las mismas a los 
solos efectos de despachar la ejecución. "

Palma once mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Secretario, Hono
rato Sureda.

* * 
Núm. 1071 

JUNTA EÓONOMICA DEL HOSPITAL 
MILITAR DE PALMA DE MALLORCA 

Esta Junta se reunirá eí día 31 de mayo 
a las 10'30 de la mañana en primera 
convocatoria y en caso de no dar resulta
do ésta, el día 8 de junio, a la misma 
hora en segunda convocatoria, para proce
der a. la adquisición en compra directa y 
libre para las necesidades de la alimenta
ción del Ejército y con destino y entrega 
en los almacenes de Intendencia del cita
do Hospital, y Clínica Militar de Ibiza, 
de los artículos siguientes:

Acelgas.—Alcachofas.—Carbón vege
tal.—Carbón de cok.—Carne de vacas pa
ra. cocido.—Carne de ternera para bistek. 
—Carne de ternera para cocido. — Cebo
llas. — C e r e g u m i 1. — Cervezas. — 
—Chocolate.—Dulce (mermelada). — Es
carola. — Espinacas.—Hueso de vacas.— 
Hígado.—Jamón en ])ieza.— Jerez. — Ju
dias verdes.—Leche de vacas. — Lechu
gas. -Leña troceada.—Manteca de cerdo. 
—Mostelle.—Pasta para sopa.—Patatas. 
—Pimientos encarnados.—Repollo. — Ri
ñones de ternera.—Sesos. — Tocino.—To
mates- Velas de esperma y Vino tinto.

Se hace saber que cuantos lo deseen 
presenten sus ofertas por escrito en sim
ple carta comercial, en la Secretaría, de 
esta Junta, sita en dicho Hospital Militar 
(calle de San Miguel. 171), todos los dias 
laborables de 9 a 12 de la mañana, donde 
tendrán a su disposición los cálculos de 
necesidades y muestras del minimun cíe 
calidad, que se exije a, los artículos, has
ta una, hora antes d@ la celebración del 
concurso.

Es necesario en el acto de la reunión 
de la Junta, la asistencia de los ofertan
tes o de sus apoderados en forma legal, 
provistos de los documentos que justifi
quen su capacidad para, hacer suminis
tros al Ejército según reglamento de la 
contratación. Industrial y los que acredi
ten su personalidad.

El adjudicatario quedará obligado a 
constituir sobre la mesa un depósito en 
metálico del 10 por 100 del importe de la 
adjudicación al Sr. Presidente de la Jun
ta, y como garantía del cumplimiento del 
compromiso de venta que quedará forma
lizado en firme en dicho acto, y en el que 
se hará constar los plazos de entrega de 
los artículos, los correspondientes a la 
Clínica Militar de Ibiza, serán entregados 
en los almacenes de la misma en igual 
forma. ,

Estas entregas se efectuarán al pié de 
los almacenes del Hospital Militar con 
asistencia del vendedor y un represen
tante para que presencie el reconocimien
to en el que serán rechazados para sus- 
titiiir por otros, aquellos artículos que 
sean de condición inferior a las muestras, 
y si se presentan en malas condiciones 
para su almacenamiento.

Los pagos serán efectuados dentro de 
los créditos que se consignan para las 
atenciones del respectivo servicio, al im
puesto del l‘3O por 100 y Derechos Rea
les.

Los gastos de este anuncio serán sa
tisfechos entre los adjudica torios.

Palma de Mallorca, a 10 de mayo de 
1949.— El Capitán Secretario, Martín de 
Oleza.

* * *
Núm. 1072

JUNTA ECONOMICA
DEL HOSPITAL MILITAR DE MARÓN
Debiendo proceder esta Junta en coni- 

pra directa y libre de artículos necesarios 
para el consumo de este Hospital en el 
mes de junio próximo, se hace saber para 
cuantos' lo deseen pueden presentar sus 
ofertas todos, los días laborables de 9 a r- 
de la mañana, en la Administración de 
este Establecimiento, donde tendrán a su 
disposición el cálculo de necesidades ) 
pliegos de condiciones hasta las 13 b<>ra? 
del (lía 29 del actual en que se proceder: 
ala adjudicación de los expresados art - 
culos. -

Mahón, 6 de inayo de 1949.—E1 
crotario. José Lozano Gavilán.—\ . B
El Presidente, José Luis Echevarría.

PALMA .—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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